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Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Gualaceo

ADMINISTRTACIÓN 2019-2023
INg. Gustavo Vera Arízaga
ACTAS DEL I. CONCEJO

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES 09 DE ENERO DE 2020.
En la ciudad de Gualaceo, a los 09 días del mes de enero del año 2020,  siendo las nueve horas con cinco minutos, previa convocatoria para el efecto, se instala la sesión ordinaria del I. Concejo Cantonal de Gualaceo, presidido por el Ing. Gustav Vera Arízaga Alcalde de Gualaceo, con la presencia de los Ediles que integran el Concejo Municipal, el Sr. Aurio Simón Pérez Ortega, Dr. Jorge Mauricio Rodas Lituma, Dr. Ángel Vicente Tacuri Corte, El Ing. Pablo Ulloa, Lic. Euclides Benjamín Vera Quichimbo y actuando en calidad de  Secretaria de la Municipalidad, la Abg. Vanessa Valdez Chalco, que certifica.   
UNA VEZ CONSTATADO EL QUORUM REGLAMENTARIO, SE DA INICIO A LA SESIÓN, CON LOS SIGUIENTES PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:
Se da a conocer los puntos del orden del día. 
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. - Buenos días señores concejales, compañero técnico, señor Alcalde. Al estar dentro de la aprobación del punto del orden del día, aplicando lo que dice el inciso segundo del art. 318 del COOTAD, que pueden ser incorporados puntos del orden del día e incluso pueden ser modificados en el orden de su tratamiento, siempre y cuando se cuente con los respectivos informes técnicos, quiero mocionar señor Alcalde para que se incluya un punto más dentro del orden del día, puesto que se considera importante y que deben ser conocidos lo más pronto posible, para su debido tratamiento, en este caso puede ser el cuarto punto de acuerdo a la convocatoria existente, sería el proyecto de convenio de concurrencia a celebrarse entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaceo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Luis Cordero Vega, para la inauguración del levantamiento y actualización del Catastro predial multa finalitario urbano y rural de la parroquia Luis Cordero Vega del cantón Gualaceo, provincia del Azuay, quiero que se incluya dentro del orden del día este punto, ya que contamos con los informes jurídicos, en este caso que en su parte pertinente dentro del análisis numeral 3 dentro de su informe dice: “ es necesario la suscripción de un convenio de transferencia de competencia”, por lo tanto en su conclusión dice: “ Emito informe favorable para que su persona señor Alcalde, pueda poner en conocimiento y resolución del Ilustre Concejo Cantonal, la autorización para la suscripción del convenio de trasferencia de competencias, solicitado por el señor Juan Pablo Ulloa, presidente del GAD Parroquial de Luis Cordero Vega, ese es el primer punto, pido que se incluya dentro del orden del día, así mismo señor Alcalde que se incorpore dentro del orden del día un informe de la comisión de legislación y fiscalización jurídica, con respecto a la Ordenanza específica de designación vial de la parroquia Remigio Crespo Toral, es decir la nominación de las calles del centro parroquial de Remigio Crespo Toral, en vista de que ya fue conocido en primer debate, en la sesión del 9 de mayo del año 2019, estando pendiente el segundo debate ya que tenemos el respectivo proyecto de ordenanza y finalmente señor Alcalde que se incluya dentro del orden del día un petitorio que en este caso sería el conocimiento del plan anual de inversiones, preparado por la unidad de gestión ambiental del GAD Municipal de Gualaceo, ya que de acuerdo al art. 35 de la Ordenanza para la conservación, restauración y recuperación de fuentes hídricas, es necesario que se tenga conocimiento del Plan Anual de Inversiones, para el respectivo ejercicio económico fiscal. Estos tres puntos pido que se incluyan dentro del orden del día, considerando que es de suma importancia y se dé su tratamiento lo antes posible, nada más señor Alcalde, más bien mociono y espero que pueda contar con el apoyo de los compañeros concejales. 
El señor Alcalde. - Gracias doctor Ángel Tacuri, nos ha dado a conocer los tres puntos adicionales para que se incluyan dentro del orden del día, más bien pongo a consideración de ustedes para determinar si se van a agregar estos tres puntos del orden del día. Dejo salvo a su mejor criterio. 
El concejal, Lic. Benjamín Vera. - Son puntos muy importantes que sean incorporados a este orden del día, porque son quienes van en beneficio de las parroquias y hacen el bien al cantón Gualaceo, como administración se trata de hacer las cosas bien hechas y estos puntos que se incorporen, serán debatidos entre todos nosotros y el mejor criterio lo quedará plasmado, por lo cual apoyo la moción del Dr. Ángel Tacuri.
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. - Existiendo la moción planteada con su respectivo apoyo, señorita secretaria someta a votación. 
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde, solicita que por secretaría se someta a votación
El concejal, señor Aurio Pérez. - Por la moción del Dr. Ángel Tacuri.
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Por la moción del Dr. Ángel Tacuri.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. - Mi voto es por mi moción.
El vicealcalde, Ing. Pablo Ulloa. – Apoyo la moción del Dr. Ángel Tacuri. 
El concejal, Lic. Benjamín Vera. - Apoyo la moción.
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. – Por la moción del edil Ángel Tacuri.
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES LA MOCIÓN PLANTEADA POR EL DR. ÁNGEL TACURI Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES Y EL APOYO RESPECTIVO, SE DISPUSO A VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO SEIS VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA, EN CONSECUENCIA EL PLENO POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS, RESUELVE:  INCORPORAR  AL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL  “CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL PROYECTO DE CONVENIO DE CONCURRENCIA A CELEBRARSE ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUALACEO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIA DE LUIS CORDERO VEGA , PARA LA ELABORACIÓN  DEL LEVANTAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO PREDIAL MULTIFINALITARIO URBANO Y RURAL D LA PARROQUIA LUIS CORDERO VEGA, DEL CANTÓN GUALACEO, PROVINCIA DEL AZUAY.”  ; AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL “SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE DE LA ORDENANZA ESPECÍFICA DE DESIGNACIÓN VIAL DE LA PARROQUIA REMIGIO CRESPO.”; AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL   “CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN,  DEL PLAN ANUAL DE INVERSIONES PRESENTADO POR EL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTA DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO.”
CONTINUA LA SESIÓN CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 
1. APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTAS:
A) ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO, DEL DÍA JUEVES 17 DE OCTUBRE DE 2019.
B) ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO, DEL DÍA JUEVES 31 DE OCTUBRE DE 2019.
2. PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN GUALACEO. 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO N°153-CCSCG-AF-2019, SUSCRITO POR EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL CONSEJO CANTONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, SOBRE LA ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A LAS PERSONAS DETALLADAS EN EL PRESENTE OFICIO, POR LA LABOR QUE VIENEN REALIZANDO EN EL CANTÓN GUALACEO. 
4. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL PROYECTO DE CONVENIO DE CONCURRENCIA A CELEBRARSE ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUALACEO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIA DE LUIS CORDERO VEGA, PARA LA ELABORACIÓN DEL LEVANTAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO PREDIAL MULTIFINALITARIO URBANO Y RURAL D LA PARROQUIA LUIS CORDERO VEGA, DEL CANTÓN GUALACEO, PROVINCIA DEL AZUAY.
5. SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE DE LA ORDENANZA ESPECÍFICA DE DESIGNACIÓN VIAL DE LA PARROQUIA REMIGIO CRESPO.
6. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN, DEL PLAN ANUAL DE INVERSIONES PRESENTADO POR EL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTA DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO.
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTAS: A) ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO, DEL DÍA JUEVES 17 DE OCTUBRE DE 2019.
El concejal, señor Alcalde. - Pongo a conocimiento de ustedes que el Dr. Trajano Ríos va a estar como sindico encargado, por lo tanto, pongo a sus órdenes. Compañeros concejales pongo a consideración esta acta constante en el literal A). ¿Hay alguna observación? 
El concejal, Sr. Aurio Pérez. - En la página 7 poner más atención en mi nombre, ya que es Aurio y no “Audio”, rogaría que se corrija eso y otras faltas de ortografía que siguen en las actas, ha habido llamados de atención y esto continua, eso no más señor Alcalde. 
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. - Señorita secretaria que se tome en consideración. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. - Buenos días señor Alcalde, compañeros concejales, señor sindico bien venido. En la página 3, desde el numero 80 al 96 existe una parte resolutiva, ahí si señorita secretaria si volvemos a escuchar el audio, parece que nos es coherente la votación con lo que se resuelve, revisemos bien el audio, es una sugerencia nada más, y una última, en la página 12, en la línea 459, ahí por favor que se elimine la palabra “hubo un apoyo”, porque no es coherente, eso nada más.
El concejal, Lic. Benjamín Vera. - No tengo ninguna observación al respecto señor Alcalde. 
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera- Señorita secretaria que se revise la ortografía y se tome en consideración las observaciones realizadas. Al no existir más observaciones por unanimidad se aprueba la misma. 
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES LA RESPECTIVA ACTA, CONSIDERANDO LAS EXPOSICIONES Y OBSERVACIONES VERTIDAS POR LOS SEÑORES EDILES, EL PLENO POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS, RESUELVE:  APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO, DEL DÍA JUEVES 17 DE OCTUBRE DE 2019. DEBIENDO SU PERSONA EN CALIDAD DE SECRETARIA DE CONCEJO, PROCEDER A SU CORRECCIÓN CONFORME LA INTERVENCIÓN DE CADA UNO DE LOS SEÑORES EDILES Y UNA VEZ EFECTUADAS LAS ENMIENDAS Y VERIFICADAS LAS MISMAS, SE PROCEDERÁ CON LA IMPRESIÓN PARA SUSCRIPCIÓN Y ARCHIVO.    
B) ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO, DEL DÍA JUEVES 31 DE OCTUBRE DE 2019.
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. - Pongo a consideración de ustedes esta acta, si hay alguna observación, que se manifiesten al respecto.
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. - En la línea 311, aquí rogaría transcribir la moción por cuanto está acogiendo la modificación, para que quede claro. 
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. - Esa es mi pronunciamiento, eso es lo que yo dije, la modificación seria tal como se planteó y de ahí mi intervención está bien.   
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. - Con esas observaciones realizadas, hay alguna otra observación ¿
El concejal, Lic. Benjamín Vera. - De mi parte no hay ninguna observación.
El concejal, Sr. Aurio Pérez. - En mi intervención en la línea 642, que se cambie es “Gualaceo”.
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. - Al no haber más observaciones, por unanimidad se aprueba esta acta.  
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES LA RESPECTIVA ACTA, CONSIDERANDO LAS EXPOSICIONES Y OBSERVACIONES VERTIDAS POR LOS SEÑORES EDILES, EL PLENO POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS, RESUELVE:  APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO, DEL DÍA JUEVES 31 DE OCTUBRE DE 2019. DEBIENDO SU PERSONA EN CALIDAD DE SECRETARIA DE CONCEJO, PROCEDER A SU CORRECCIÓN CONFORME LA INTERVENCIÓN DE CADA UNO DE LOS SEÑORES EDILES Y UNA VEZ EFECTUADAS LAS ENMIENDAS Y VERIFICADAS LAS MISMAS, SE PROCEDERÁ CON LA IMPRESIÓN PARA SUSCRIPCIÓN Y ARCHIVO.    
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN GUALACEO.
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. - Pongo a consideración este punto del orden del día, ha sido tratado también con el representante, quien es el doctor Ángel Tacuri, en cuanto a la comisión de fiscalización y representante del Consejo de Seguridad Ciudadana, pues se ha revisado y si de pronto desean que se de lectura, dejamos a su criterio y que el presidente de la comisión pueda explicar al respecto, pongo a consideración de ustedes compañeros concejales.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. -  Mediante oficio, se ha remitido el informe de la comisión de Fiscalización y Legislación Jurídica, y también el proyecto de ordenanza sustitutiva que regula la organización y funcionamiento  del Consejo de Seguridad Ciudadana; como antecedente tenemos una ordenanza  que regula, la creación, la organización y el funcionamiento del Consejo de Seguridad Ciudadana de Gualaceo, emitido en el año 2010, en aquel entonces estuvo vigente la Ley Orgánica de Régimen municipal, de manera que al haber algunas reformas y al haber transcurrido algún tiempo, hemos considerado pertinente que se proceda con la revisión de esta y hacer algunos ajustes en algunos aspectos, hemos pensado que la ordenanza debía ser de una manera más operativa, ágil, si hacemos una comparación con la actual ordenanza que está vigente, se nota la existencia dentro de los órganos de administración, algunos entes internos que en vez de mejorar a constituido una especie de obstáculo, por ejemplo en la anterior ordenanza se hablaba de una asamblea, del directorio, del director ejecutivo, lo que hemos tratado de obviar de alguna manera lo que es en este caso la asamblea general, ya que la gran mayoría de nosotros e incluso del actual Director encargado, ha sido difícil de constituir la asamblea, por un excesivo número de personas que integraban, los representantes de algunas instituciones, cosa que quizás nunca hubo quorum y fue difícil ir tomando algunas resoluciones, por lo tanto en el proyecto actual se ha omitido aquello y se ha dejado a algunos de administración de gobiernos que Stan a cargo del directorio, el director ejecutivo, el presidente y quizá algunas unidades que se creare a futuro dentro de la institución, entonces dentro hemos hecho la revisión del proyecto de ordenanza, esto se pasó hace algún tiempo, usted nos remitió a la comisión nuevamente, en la cual se hicieron algunos ajustes, algunas observaciones en el texto mismo. La ordenanza tiene su fundamento plenamente legal, está determinado en el art. 54 literal 1 del COOTAD, ya que dentro de las atribuciones de los gobiernos municipales es coordinar los consejos de seguridad ciudadanos, la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de seguridad , los cuales formularan y ejecutaran políticas locales y evaluaciones de resultados sobre la prevención, protección , seguridad y convivencia ciudadana, entonces eso es lo que nos permite de acuerdo a lo que está establecido en el COOTAD y demás leyes conexas y también nos regimos a la ley de seguridad, en este caso que se tome algunas consideraciones y sobre todo preceptos que tiene que ver con la seguridad y todo lo demás, sin olvidar con lo que establece la constitución de la Republica, en ese ámbito hemos revisado esta normativa, se ha hecho los análisis correspondientes, también dentro del proyecto de ordenanza, se trataba de contemplar una tasa por seguridad ciudadana, sin embargo eso no se ha podido fijar por cuanto no se ha tenido un análisis, un criterio técnico de un posible valor o monto, quizá las formas de recaudar podrían existir pero no se ha determinado por el momento, en todo caso ese podría considerarse de ser el caso, con la opinión de los compañeros concejales para un segundo debate; se ha revisado la documentación, hay algunos errores de tipeo que más adelante se puede corregir ya que son cuestiones de forma, con todo esto señor Alcalde la comisión por unanimidad de sus miembros a recomendado pasar a su autoridad, a fin de que se puesto a conocimiento del I. concejo, para el primer debate de este proyecto de ordenanza, señor Alcalde, como es de conocimiento de usted, de todos los técnicos, el proyecto en sí, así como el informe se ha remitido cada uno de los señores concejales, entiendo que hubo el tiempo suficiente para leer el documento, no sé si el caso amerita de hacer un lectura integra, así mismo, salvo el mejor criterio de su autoridad pero de ser conveniente y de acuerdo al procedimiento parlamentario, habría que dar lectura del articulado, para que los compañeros concejales tengan conocimiento y puedan hacer el análisis respectivo, luego de lo cual hay que tomar la decisión correspondiente para realizar el informe respectivo, yo diría que es por unanimidad recomendar el tratamiento en primer debate de este proyecto de ordenanza sustitutiva del Consejo de Seguridad Ciudadana de Gualaceo, señor Alcalde esta es mi intervención. 
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. - Es muy importante y ustedes saben lo que viene pasando en cuanto al tema de seguridad, es claro el art. 6 en cuanto a los directorios, son 13 miembros del directorio en la actualidad, hay que revisar quienes están, si es que alguno de ellos hay que considerarlos para poder ir actualizando los nombres. Esta el director de seguridad, si es que desean aclarar alguna duda, esta presto y más bien dejo a consideración de ustedes. 
El concejal, Dr. Mauricio Rodas.- Como dijo el presidente de la comisión, se ha tratado, se ha discutido y se ha conversado sobre la forma de esta ordenanza sustitutiva, hay algunas cosas que son más  de forma que de fondo que para la siguiente sesión se tendría que tocar, por el momento considero yo que ha sido de alguna manera conversado y discutido, hay una duda que incluso antes de la sesión, el vicealcalde me había manifestado sobre el directorio que es demasiado 13 personas, pero eso tendremos que tratar posteriormente, hacer un análisis con lo que se nos ha corrido traslado con la documentación que está aquí, es necesario que aquí en Gualaceo, la seguridad se fortalezca de la mejor manera, se ha venido estableciendo, pero necesitamos más seguridad, no es que estamos dentro de los cantones más peligrosos, pero tampoco queremos llegar a eso, entones por lo que apoyó la moción del doctor Ángel Tacuri que se apruebe en primer debate este proyecto de ordenanza, para que de alguna manera, todos y cada uno de nosotros para el segundo debate ya vengamos conociendo a cabalidad, si hay algún tipo de observaciones, considero que no es necesario dar lectura el articulado por cuando a cada uno de nosotros con anterioridad, se nos dio los documentos para que revisemos y si hay alguna observación de forma si sería necesario, si es de fondo, igual en su momento tenemos para tratar. 
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. -   Gracias compañero, esperamos que de parte de las entidades quienes regulan la seguridad de nuestro cantón, que de una vez empiecen a actuar porque estamos aislados y este tema de seguridad no se debe politizar. Pongo a consideración de ustedes compañeros concejales, ha existido ya los puntos de vista. 
El concejal, Lic. Benjamín Vera. -  Como habíamos conversado en la comisión, con los compañeros concejales y los técnicos, se le incluye dos representantes más que son un total de 13, no sé si va a ser algo modificable porque si bien es cierto en este momento tenemos los distritos y se rumora que los distritos van a desaparecer y para no tener este problema de estar volviendo a actualizar la ordenanza, tendríamos que analizar nuevamente en la comisión para que se elimine estos representantes distritales, entonces ahí si tendríamos que coordinar de la mejor manera para que se haga más viable el directorio porque yo creo que el cuerpo der Bomberos debería incluirse también, un representante de los Gobiernos Parroquiales, porque la seguridad no es solo el cantón Gualaceo, eso hay que considerar, de los distritos yo recomendaría que para la próxima se considere que no puede caber en esta ordenanza, para evitar el problema de estar actualizando, reformando la ordenanza, salvo el mejor criterio de ustedes compañeros concejales, como lo manifestó el doctor Ángel, esta es una ordenanza más viable y ya se elimina la asamblea general, porque en realidad ha habido problemas, entonces la ordenanza es clara que si no está la mayoría más uno no hay como dar por inicio, cualquier actividad, eso nada más, muchas gracias.
El Abg. Cristian Maldonado. - Señor Alcalde, bueno días, señores concejales y a todos los presentes. Todo lo que habían manifestado los señores concejales, sobre todo el doctor Ángel Tacuri, representante de la comisión de seguridad con quien hemos mantenido algunas reuniones por la reforma de esta ordenanza que ha causado grandes problemas al Consejo de Seguridad Ciudadana, no solo ¿en esta administración, sino en las anteriores, valga la oportunidad para presentar esta reforma que debía haberse hecho desde hace mucho tiempo atrás, toda vez de que no se puede trabajar cuando hay ciertas normativas que se encuentran obsoletas, sin embargo una plena recomendación doctor Ángel, como ya manifestó el doctor Mauricio Rodas, más son algunos problemas de forma que de fondo, lo que yo le pido a todos ustedes para que funcione esta institución, tenemos que hacerle bastante factible, bastante eficiente, y sobre todo práctico, la ordenanza anterior fue aprobada en el año 2010, cuento aproximadamente con siete miembros, una recomendación seria como ya lo manifestaron es reducir ese número, toda vez que se hace la invitación a las personas y no pueden reunirse y no se puede tomar las decisiones, también que bueno que se haya eliminado el tema de la asamblea ya que era uno de los puntos más delicados ya que teníamos que reunir cerca de 20 personas, lo que era totalmente imposible, mal se podría tomar cualquier decisión, también pongo a consideración de los señores concejales, en cualquier momento podemos conversar y reunirnos al respecto, el directorio tiene que funcionar ya porque si eso no se puede hacer absolutamente nada. 
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. - Pido al señor sindico que nos argumente un poco en lo referente a esta ordenanza. 
El Síndico, Dr. Trajano Ríos. - Buenos días señor Alcalde, señores Concejales, compañeros técnicos, señorita secretaria. En primera instancia agradecer por la confianza que me han brindado y luego hacer una sugerencia en razón a lo establecido en el inciso 2 del art. 322 del COOTAD, en el que se establece que todo proyecto de Ordenanza, tiene que ajustarse a la exposición de motivos, en el caso de la ordenanza que actualmente estamos revisando, a lo mejor se omitió la exposición de motivos, simplemente para segundo debate se puede incorporar también ese documento, eso nada más señor Alcalde. 
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. - Compañeros concejales dejo a consideración de ustedes, ya que hay la moción planteada y respaldada, señorita secretaria, someta a votación. 
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde, solicita que por secretaría se someta a votación
El concejal, señor Aurio Pérez. - Por la moción del Dr. Ángel Tacuri.
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Por la moción del Dr. Ángel Tacuri.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. - Mi voto es por mi moción.
El vicealcalde, Ing. Pablo Ulloa. – Apoyo la moción del Dr. Ángel Tacuri. 
EL concejal, Lic. Benjamín Vera. - Apoyo la moción.
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. – Por la moción del edil Ángel Tacuri.
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. ÁNGEL TACURI, MOCIONA QUE SE APRUEBE EN PRIMER DEBATE LA PRESENTE ORDENANZA, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO A VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO SEIS VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA. EL PLENO, ACOGIENDO EL INFORME DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y LEGISLACIÓN JURÍDICA, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS, RESUELVE: APROBAR EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN GUALACEO. DISPONIENDO REMITIR A LA COMISIÓN PARA QUE EMITA EL INFORME FINAL, DEBIENDO PARA EL EFECTO, CONSIDERAR LAS OBSERVACIONES QUE SE HICIERON EN EL PLENO, PARA EL SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE. DISPONIENDO PARA EL EFECTO A LA SECRETARIA GENERAL NOTIFICAR DE ESTE PARTICULAR PARA LOS FINES LEGALES.
Siendo las 11h20, se toma un receso 
Siendo las 11h27, se retoma la sesión. 
UNA VEZ CONSTATADO EL QUORUM REGLAMENTARIO, SE CONTINUA CON LA SESIÓN
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. -  CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO N°153-CCSCG-AF-2019, SUSCRITO POR EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL CONSEJO CANTONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, SOBRE LA ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A LAS PERSONAS DETALLADAS EN EL PRESENTE OFICIO, POR LA LABOR QUE VIENEN REALIZANDO EN EL CANTÓN GUALACEO. 
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. -  Van mis más sinceros agradecimientos y felicitaciones a quienes velan por la seguridad, son los únicos quienes nos han dado oído ya que ha existido la ayuda necesaria, porque cundo se hace con el corazón, las cosas salen de la mejor manera, de parte del gobierno no hemos tenido el apoyo que requerimos para la seguridad, y son las fuerzas armadas quienes nos han brindado el apoyo respectivo, es de suma importancia este punto del orden del día, ya que se va a entregar un reconocimiento por parte del concejo, sabemos que ellos esta prestos para seguir brindando esa ayudas que requerimos.
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. - Efectivamente es necesario reconocer a quienes nos están ayudando, si quisiera en este caso el Director Ejecutivo del concejo cantonal y seguridad ciudadana, nos explique de manera sintetizada y concreta, el motivo de esta, si bien en un oficio ya consta, pero quisiéramos escuchar para que quede en actas, por lo que solicito señor Alcalde que se conceda la palabra. 
El Abg. Cristian Maldonado. - En el momento en que han venido realizando las fuerzas armadas especialmente los militares del Cuartel Dávalos, es realmente digno de aplaudir, toda vez que ellos realizaron dentro del marco de sus competencias, control y operativos estratégicos, dentro del cantón Gualaceo o los demás cantones de la provincia del Azuay, haciendo dos operativos al mes, sin embargo. Luego de que se llevó a cabo la reunión que mantuvimos con algunos concejales el día jueves 21 de noviembre del año 2019, y con los vinculados con la seguridad como son cuerpo de bomberos, el Ministerio de Relaciones exteriores, policía nacional, y de su manera los militares, se firmó un acta de compromiso interinstitucional y todas estas entidades se comprometieron a velar por la seguridad del cantón Gualaceo, de esta forma, es importante hacer mención de que si bien ellos antes realizaban operativos dos veces de manera mensual, luego de firmar este compromiso y a raíz de que se han mantenido conversaciones directas, con el ejército, están realizando operativos estratégicos, coordinados y articulados también articulado con otros entes como es la comisión de tránsito  , Policía Nacional, dos veces por semana, lo cual es algo importantísimo para el cantón Gualaceo, del ciudadanos, de los turistas que vienen al cantón todos los fines de semana se encuentren en buenas manos , de esta forma ha solicitado el concejo de seguridad ciudadana, que se haga un reconocimiento a través de la resolución que queda sentada en actas respectivas y de esta forma los militares vendrán trabajando como en los meses anteriores pero con mayor control, firmeza y siempre en coordinación con el Consejo de Seguridad en donde indicaremos que luego de hacer las inspecciones respectivas, los puntos en donde tengan que hacer los operativos, recordemos que las facultades que establece la ley, son el control de armas, explosivos y municiones, sin embargo hemos coordinado con la Policía Nacional y la comisión de tránsito , para que los operativos de manera estratégica de mayor resultados, cada uno en el ámbito de las competencias, mandamos el oficio respectivo solicitando para que se ponga en el orden del día este punto y se pueda hacer un reconocimiento a las fuerzas armadas por el trabajo que vienen realizando en el cantón Gualaceo y sobre todo en días venideros haremos más operativos, donde la seguridad del cantón Gualaceo, pero sobre todo a sabiendas de que nuestro cantón por su atractivo turístico, gastronómico y más hace que se atractivo para propios y extraños, de esta forma al estar resguardado la seguridad por las fuerzas armadas, hace que sea una ciudad más tranquila, digan de ser admirada por los demás cantones de la provincia del Azuay, de esta forma solicito nuevamente a usted, que se tome en consideración la entrega de estos racionamientos a las fuerzas armadas, debo comunicar de manera especial que estanos en contacto directo con los Generales, mayores, capitanes que se pone en contacto con el concejo de seguridad y de esta forma articulamos los operativos que se están realizando, no solo en la parte periférica y urbana del cantón Gualaceo, y Lugo de haber hecho este vil reconocimiento, estamos planeando hacer operativos en las parroquias que también tiene un grave problema sobre el robo de ganado, eso nada más señores concejales.
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. - Gracias igualmente mi primera intervención queríamos escuchar de primera mano de parte del Director Ejecutivo, sobre el motivo del oficio y a su vez tener conocimiento sobre porque se va a hacer este reconocimiento, este reconocimiento es justo y de alguna manera comprometería más a las fuerzas armadas  a seguir colaborando con el cantón Gualaceo como han venido haciendo de una manera seguida y con toda la buena voluntad por lo que en este momento tendríamos mayor conocimiento nos tocaría la resolución, porque lo que mociono que mediante resolución se haga la entrega del reconocimiento  a las cuatro personas detalladas en el oficio. 
El vicealcalde, Ing. Pablo Ulloa.- En días anteriores, a petición suya tuve la oportunidad de recibir al Teniente Coronel de las Fuerzas Armadas, en donde pudimos entablar conversaciones con usted y el directorio de seguridad, hemos coordinado estas actividades dentro del cantón Gualaceo, es digo de ser gratificados en este caso porque ellos han buscado la forma de articular actividades en pro de la seguridad, e digno de felicitar a los que está en frente de esto y por ese motivo, apoyo la moción de doctor Mauricio Rodas.
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. - Gracias, al existir la moción planteada y respaldada, someta a votación señorita secretaria. 
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde, solicita que por secretaría se someta a votación
El concejal, señor Aurio Pérez. - Por la moción del Dr. Mauricio Rodas.
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Por mi moción.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. - Mi voto es por la moción del Dr. Mauricio Rodas.
El vicealcalde, Ing. Pablo Ulloa. – Apoyo la moción del Dr. Mauricio Rodas.
El concejal, Lic. Benjamín Vera. - Apoyo la moción Dr. Mauricio Rodas.
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. – Por la moción del edil Dr. Mauricio Rodas.
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. MAURICIO RODAS, MOCIONA QUE SE APRUEBE LA ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A LAS PERSONAS DETALLADAS EN EL OFICIO ANTES MENCIONADO, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO A VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO SEIS VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA. EL PLENO, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS, RESUELVE: ENTREGAR EL RESPECTIVO RECONOCIMIENTO, A LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS (MILITARES),  POR LA LABOR QUE VIENEN REALIZANDO EN EL CANTÓN GUALACEO, POR SU ESFUERZO, TRABAJO Y ENTREGA A LAS SIGUIENTES PERSONAS: 1-  GENERAL DE BRIGADA  JOSÉ SANTIAGO ALEJANDRO ALMEIDA CÓRDOBA COMANDANTE DE LA III D.E “TARQUI” ; 2- CORONEL DE E.M.C JORGE RODRIGO NÚÑEZ GAVILANES JEFE DE ESTADO MAYO DE LA III D.E “TARQUI”; 3- CORONEL DE E.M CARLOS EDUARDO TAPIA ARCOS COMANDANTE DEL G.C.M III D.E “GENERAL DAVALOS”; 4- MAYOR DE C.B ALEJANDRO WLADIMIR TRUJILLO MESÍAS SUBCOMANDANTE DEL G.C.M III D.E. “GENERAL DÁVALOS”. DISPONIENDO PARA EL EFECTO A LA SECRETARIA GENERAL, NOTIFICAR DE ESTE PARTICULAR A LA BREVEDAD POSIBLE, PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES.
Siendo las 11h41, abandona la sala de sesiones el Concejal Sr. Aurio Simón Pérez Ortega, por cuanto manifiesta que tiene una calamidad doméstica. 
CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL PROYECTO DE CONVENIO DE CONCURRENCIA A CELEBRARSE ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUALACEO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIA DE LUIS CORDERO VEGA, PARA LA ELABORACIÓN DEL LEVANTAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO PREDIAL MULTIFINALITARIO URBANO Y RURAL D LA PARROQUIA LUIS CORDERO VEGA, DEL CANTÓN GUALACEO, PROVINCIA DEL AZUAY. PARROQUIA 
El señor Alcalde. - Compañeros concejales, en cuanto a días anteriores hemos tratado temas similares, de lo que es convenios de concurrencia, esta vez no puede ser la excepción lo hemos hecho con la misma parroquia, pero en diferente caso, en cuanto a lo que es en darle las competencias de la actualización de catastro Multifinalitario, rural y sobre todo esto para que tengan la competencia ellos y puedan tener una guía para el crecimiento de su parroquia. Compañeros concejales les dejo a consideración de ustedes este punto del orden del día. 
El concejal, Dr. Ángel Tacuri.-  Con respecto a este punto del orden del día que se agregó en esta sesión, que es la suscripción de este convenio de concurrencia entre el GAD Municipal del cantón Gualaceo y el GAD Parroquial de Luis Cordero, para levantar la actualización catastral multifinalitario, el proceso de convenio cuenta con todos los justificativos del caso, tenemos el informe jurídico, en el cual recomienda que se pase a concejo y lo resuelva, también existe los informes del departamento de Avaluó y Catastros, la revisión de algunos datos, de los términos de referencia, no se requiere partida presupuestaria por cuanto se indica que no se va a erogar recursos económicos por parte del GAD Municipal, prácticamente es transferir concurrencia, están los documentos habilitantes de los representantes legales del gobierno parroquial la resolución respectiva del GAD Parroquial, que ha pedido el presidente, la suscripción de este convenio; existen los documentos habilitantes de avalúos y catastros, con respecto a los términos de referencia que se han elaborado previo a la suscripción de este convenio, al contar con  estos documentos y suficiente respaldo, creo que no amerita un mayor análisis, sino más bien darle paso, darle viabilidad a la parroquia para que ellos de alguna manera hagan su intervención y hasta en cierta medida ayudarían a realizar el trabajo que es del Gobierno Municipal y sin embargo hay interés de trabajar y coordinar a través de la concurrencia, se le otorgue la facultad para que lo puedan hacer, con esto señor Alcalde vendría a ser un beneficio al sector rural y por ser la parroquia Luis Cordero Vega, mociono para que se apruebe la suscripción de este convenio y consecuentemente autorizamos a usted la firma del mismo, conjuntamente con el representante legal del Gobierno Parroquial, esa es mi moción, espero contar con el apoyo de los compañeros concejales.
El concejal, Lic. Benjamín Vera. - Al ser ente municipal y tener las competencias exclusivas, nos ayudaría en algo a cubrir estas necesidades que en realidad las parroquias han estado por mucho tiempo olvidadas y habiendo el pronunciamiento de sindicatura sonde da un informe favorable a la firma de este convenio, apoyo la moción del Dr. Ángel para que se autorice la firma de este convenio de concurrencia.
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. - El objetivo de este convenio es por cuanto ellos tienen un crédito con el Banco de Desarrollo, y esto al ser una necesidad de esta parroquia, se hace una concurrencia para hacer uso del mismo y puedan ser sujetos de crédito. Señorita secretaria hay la moción planteada y respaldada, someta a votación. 
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde, solicita que por secretaría se someta a votación
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Por la moción del Dr. Ángel Tacuri.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. - Mi voto es por mi moción.
El vicealcalde, Ing. Pablo Ulloa. – Apoyo la moción del Dr. Ángel Tacuri. 
El concejal, Lic. Benjamín Vera. - Apoyo la moción.
El señor Alcalde, Ing. Gustavo Vera. – Por la moción del edil Ángel Tacuri.
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. ÁNGEL TACURI, MOCIONA QUE SE APRUEBE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO A VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO CINCO VOTOS A FAVOR Y UN CONCEJAL AUSENTE. EL PLENO, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, RESUELVE: AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE CONCURRENCIA A CELEBRARSE ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUALACEO Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIA DE LUIS CORDERO VEGA, PARA LA ELABORACIÓN DEL LEVANTAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO PREDIAL MULTIFINALITARIO URBANO Y RURAL D LA PARROQUIA LUIS CORDERO VEGA, DEL CANTÓN GUALACEO, PROVINCIA DEL AZUAY. DISPONIENDO PARA EL EFECTO A LA SECRETARIA GENERAL, NOTIFICAR DE ESTE PARTICULAR PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES.
Siendo las 11h49 el señor Alcalde, encarga la sesión al señor vicealcalde, el Ing. Pablo Ulloa
El Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. - Acogiendo la petición del señor Alcalde, presido la sesión de concejo, señorita secretaria de lectura al siguiente punto del orden del día.
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE DE LA ORDENANZA ESPECÍFICA DE DESIGNACIÓN VIAL DE LA PARROQUIA REMIGIO CRESPO.
El Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa.- Tenemos el documento a mano para el segundo debate dela ordenanza específica de designación vial de la Parroquia Remigio Crespo Toral, cabe recalcar que los compañeros del GAD parroquia están solicitando para que se realice este segundo dote, debido a que hay la necesidad de identificar y como quien se planificando en el ámbito rural de las parroquias, con la designación de algún nombre de las calles que contempla el centro de la parroquia, hay un informe jurídico, doctor Ángel Tacuri que nos ayude explicando el tema.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. - Con respecto a este punto que es el segundo debate a esta ordenanza específica de designación vial de la parroquia Remigio Crespo Toral, es la nominación de las calles del centro parroquial. Es segundo debate por cuanto en primer debate se había realizado en la administración anterior, este pedidos de casi ya un año desde febrero de 2019, desde esa fecha han venido insistiéndolos señor representantes del GAD parroquial de Remigio Crespo Toral, una vez que asumimos la función se ha reiterado el pedido para que sea tratado en segundo debate, no está de más recordar que el segundo debate se trató en la sesión del 14 de mayo, misma que fue revocada por decisión nuestra, sin embargo estaría pendiente este segundo y definitivo debate; la comisión ha revisado la propuesta, todo esto en base a una resolución emitida por el Gobierno parroquial de Remigio Crespo, a través del cual ellos determinan de acuerdo a los antecedentes históricos, representantes que marcaron historia, personajes del lugar, en cuanto ellos establecen que por medio del cual se determine el nombre tanto de las calles y como también de avenidas, en el caso de avenidas tenemos 5 avenidas y las calles son dos, es decir estamos hablando de un total de 7 calles que igualmente consta en el informe de la comisión, dentro de la cual se dice que se designe la Avenida Benigno Vera Cabrera, a la que se encuentra delimitado de norte a sur, se la delineara avenida 9 de febrero a la que consta por el centro parroquial y va de norte a sur o viceversas denominara avenida Fidel Antonio Vera a la Avenida que cruza por el Oeste de centro parroquial y va de norte a sur y viceversa; se le denomina avenida los alisos a la que se encuentra ubicada en la parte norte del centro parroquial, la misma que va de este a oeste y viceversa’; se denominara Av., Gulag a la que se encuentra ubicada en la parte sur del centro parroquial la misma que va de este a oeste y viceversa, eso es en cuanto a avenidas, en cuanto a calles dice: se denominara calle de los migrantes de norte a sur que va de este a oeste o viceversa; otra se denominará calle de los artesanos a la siguiente en orden de norte a sur que va de este a oeste o viceversa , esa es la parte del art. 1 de la resolución del Gobierno parroquial; en el art. 2 dice: “solicitar al concejo municipal cantonal de Gualaceo, se eleve a ordenanza para que su nominación se quede en firme, esto había ingresado en el mes de marzo, se ha ido dando el tratamiento y se ha demorado, en vista de que se aproxima el aniversario de la parroquia es de interés de las autoridades, hacer una denominación de las calles con sus respectivas placas, han tenido que ser tratados y se ha resuelto en el seno del concejo esta ordena incluso este proyecto de ordenanza ha sido elaborado por el actual sindico encarado, creo que no tiene ninguna otra observación que hacer frente a este tema sino más bien dar paso para que se pueda aprobar el requerimiento de la parroquia, por lo tanto señor Alcalde al contar con todos los argumentos y elementos necesarios para la aprobación de esta normativa y a nombre de la comisión como tal también así mismo por unanimidad recomienda que esta ordenanza específica sea puesto en el seno del concejo cantonal para el segundo y definitivo debate, en esa virtud, mociono para que se acoja el informe de la comisión y se apruebe en segundo debate la ordenanza específica de designación vial de la parroquia Remigio Crespo y se notifique para los fines pertinentes, nada más, hasta ahí el informe.
El Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. - Compañeros concejales existe la moción planteada por el doctor Ángel Tacuri, pongo a consideración de ustedes. 
El concejal, Lic. Benjamín Vera. - Con las explicaciones dadas por nuestro compañero y como miembro de la comisión, apoyo la moción del doctor Ángel Tacuri.
El Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Señorita secretaria existe la moción planteada por el Dr. Ángel Tacuri y respaldada por el Lic. Benjamín Vera, por lo tanto, someta a votación.
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde, solicita que por secretaría se someta a votación
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Por la moción del Dr. Ángel Tacuri.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. - Mi voto es por mi moción.
EL concejal, Lic. Benjamín Vera. - Apoyo la moción.
El Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Apoyo la moción del Dr. Ángel Tacuri. 
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. ÁNGEL TACURI, MOCIONA QUE SE APRUEBE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO A VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO CINCO VOTOS A FAVOR Y UN CONCEJAL AUSENTE. EL PLENO, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, RESUELVE:  APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE LA ORDENANZA ESPECÍFICA DE DESIGNACIÓN VIAL DE LA PARROQUIA REMIGIO CRESPO. DISPONIENDO A LA SECRETARIA GENERAL, REALICE LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTE PARA QUE ENTRE EN VIGENCIA, LUEGO DE LAS FORMALIDADES DE LEY. 
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN, DEL PLAN ANUAL DE INVERSIONES PRESENTADO POR EL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTA DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO.
El Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Es de conocimiento de ustedes que se incorporó como último punto del orden del día para conocimiento y resolución del Plan Anual de Inversiones de la Unidad de Gestión Ambiental; dando cumplimiento al art. 25 de la ordenanza para la conservación, restauración y recuperación de las fuentes de agua de recarga hídrica y otras áreas prioritarias para la protección de la biodiversidad y el patrimonio natural del cantón Gualaceo,  se pone en conocimiento el plan de inversión que se pretende realizar en este año, tenemos a la Ing. Gloria Aguilar, quien nos explicara sobre este tema. 
La Ing. Gloria Aguilar. - Buenas tardes señor Alcalde encargado, señores concejales, compañeros del GAD Municipal. como el oficio que motiva y explica sobre el plan, en la ordenanza implica que nosotros como Unidad de Gestión Ambiental al tener la disposición al fideicomiso, tenemos que elaborar plan de inversión con los recursos que el municipio va a asignar el fideicomiso así como los valores que sean captados de entidades de cooperación socias al fideicomiso, de estos el 90% son para invertir en temas de proyectos de inversión, es decir que se devuelve al municipio y el 10% se queda para el tema del funcionamiento para la secretaria técnica, adjunto al oficio de ayer, se pasó la propuesta  de inversión, hay unas dos modificaciones que se hizo el documento que se les pasó me permití imprimir nuevamente los documentos. Ustedes pudieron revisar el documento lo que plantea el plan de inversiones de los más grandes por ejemplo que está asignado para transporte y temas de alimentación, este año planteamos llegar con el programa de Educación Ambiental, a no a la cobertura que se tuvo en el 2018, sino llegar a las 56 escuelas que hay a nivel del cantón, dentro de las diferentes categorías, la modalidad de educación ambiental, se plantea con niños de primero de básica porque se ha determinado que es la mejor edad en donde podemos implantar este tema de conocimientos, otros de los rubros representativos también es el tema de fortalecimiento de la unidad de Gestión Ambiental, con equipos; nosotros habíamos planteado a finales de año lanzar un proceso de contratación de la adquisición de equipos para trabajar en el tema de catastros rústicos de la reserva, sin embargo el proceso no lo pudimos avanzar por temas de tiempo, así que se ha considerado nuevamente avanzas con eso, de igual manera en el plan anual se refleja que se van a continuar con las actividades de protección de fuentes con las juntas de aguas potable, el cercado de fuentes, para eso es el rubro de adquisición de materiales de ferretería y el tema de señalética, así como hay un rubro se ha asignado para compra de terrenos en zonas de intangibilidad, esto se tiene planteado hacer en la zona de Zhidmad, tenemos un conflicto en una zona en donde no se puede realizar actividades de protección, otra actividad que se plantea este año, es el tema de un convenio con SENAGUA, la Universidad de Cuenca y nosotros como municipio para la implementación de estaciones, la idea de esta red empezar a tener aporte e información histórica, sobre los aportes de la Cuenca ya maquinaria que es un equipo y en un rubro que se llama convenio con EMAPAS-G, la idea de este sistema hidro meteorológico es pedirle al SENAGUA que nos de la administración de las estaciones que hay en Cuenca del San Francisco y del Santa Barbar, nosotros tenemos un sistema de alerta temprano que avisaba cuando teníamos crecidas, sin embargo ese sistema dejo de funcionar porque el SENAGUA no dispone de recursos para mantener el proyecto, pero están los equipos instalados, la idea en este presupuesto, se refleja un poco de ir fortaleciéndonos en campo ya no solo con actividades de las juntas de agua, sino generando insumos que nos permita hacer el manejo adecuado o la gestión de las diferentes cuencas que tenemos, la partidas en los que se hicieron los cambios, anteriormente que se denominaba exposición de flora y fauna nativa, ahora la partida se conoce como recuperación del margen del rio Santa Babara y del Rio San Francisco que esta por un monto de $12.5000,00 esta partida fue creada alineada al proyecto de Gualaceo para la regeneración de las orillas, hemos dejado un presupuesto básico al tener hasta tener el proyecto definitivo, para poder hacer luego movimientos o traspasos de partidas, esa es la partida que se cambió y se creó una nueva partida que esta junto a esa que habla del mejoramiento de humedales, hay un problema con una de las juntas de agua en Jadan que tiene un sistema de alcantarillado que se está descargando las aguas residuales hacia la quebrada, entonces se ha visto pertinente el tema igual, hacer un tema de mejoramiento de estos humedales, todavía el proyecto está en construcción entonces ahí hay uno pequeñito para al menos iniciar, esos son los dos únicos cambios que  se ha hecho del documento inicial que ustedes tienen, se puede también visualizar los presupuestos que se tienen destinados para este año, es importante recalcar que si se observa el presupuesto por ejemplo del año 2019 de $ 199.000,00 es porque gracias a que tuvimos la regularidad de las transferencias, como les explique cuando estuvimos trabajando en la ordenanza en la que dispone que haya la asignación trimestral de los recursos de la ley 047, nosotros no tuvimos la asignación correcta, más bien desde agosto del 2019 a la fecha de diciembre la directora financiera, cumpliendo a cabalidad lo que dice la ordenanza, pudo igualarse las unos que estaban en deuda, por parte del municipio hacia el fideicomiso, entonces por eso quedo un rubro que ya en último año no fue fácil y ese es el que ha sido redistribuido, el valor de $71.000,00 son los presupuestos que están ya adjudicados en el portal y son de diferentes procesos, el saldo de arrastre que ustedes ven ahí de $65.100,00 es un valor que la empresa de agua debe desde el 2016 hasta la fecha, al municipio de Gualaceo; debo recalcar que es importante que ustedes como concejales y legisladores, que la empresa regularice el tema de los aportes que debe hacer al municipio por la tasa ciudadana, sino igual la empresa no está cumpliendo lo que dispone la ordenanza que se deba recaudar el centavo por metro cubico de consumo de agua y transferir al municipio de Gualaceo para temas de conservación en una deuda que se tiene rezagada desde el 2016, tiene que igual seguir planificando porque está dispuesto en la ordenanza; hay fondos de cooperación para este año y como son los fondos de los programas de las naciones unidas para el desarrollo, de coca cola y de CELEC, todos esos valores se han distribuido en diferentes proyectos que me he permitido explicar los más relevantes.
El concejal, Lic. Benjamín Vera. - Tengo una consulta, ¿ustedes tienen respaldo de la petición de los $ 65.100,00? 
La Ing. Gloria Aguilar. - Si todos los oficios que se han mandado.
El concejal, Lic. Benjamín Vera. - Sería bueno que nos haga llegar mediante la Alcaldía a los concejales, porque hay un problema aquí en la empresa de los pagos del agua hacia EMAPAS-G, entonces en realidad yo en estos momentos estoy conociendo estos problemas, como miembro del directorio de EMAPAS-G, hubiese llevado este inconveniente allá, porque se debe cumplir con el pago de lo que es para el ambiente, en las juntas de sistema de agua para las parroquias, si cobran para implementación ambiental, si fuera bueno que se haga llegar un oficio para tener conocimiento, el día de hoy en este ámbito . ¿Los $199.000,00 quería consultarle si es el saldo de arrastre del año 2019? 
La Ing. Gloria Aguilar. – Desde finales de agosto, más o menos a inicios de septiembre la directora financiera, pudo igualarse en 5 cuotas que se debía.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri.- Una vez que hemos revisado y se ha explicado sobre el tema por parte de la encargada del departamento de Gestión Ambiental del GAD Municipal, los montos respectivos, todo esto parte de la ordenanza que hace relación  dentro del informe y dentro de la ordenanza se determina los recursos para que están destinados exclusivamente, no se puede desviar para otros fines que no sean los contemplados en la ordenanza, sin embargo se ha venido avanzando, se ha revisado el Plan Anual de Inversiones para este año y lo importante es que se vaya aplicando, se vaya dando cumplimiento de acuerdo a lo que está programado, existe también algunos saldos de arrastre pero talvez son recursos ya comprometidos que por diferentes subastas que se han llevado adelante no se ha podido el termino definitivo y la ordenanza  nos faculta a aprobar esto, así dice en algunos incisos del art. 35 en el que dice que  el 90% de los recursos transferidos por el GAD al fideicomiso, serán invertidos en el cantón Gualaceo según el Plan Anual de Inversiones que será preparado por la Unidad de Gestión Ambiental del GAD Municipal de Gualaceo y aprobado por el concejo cantonal, en el mismo artículo que a un inicio dice que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaceo Transferirá los recursos económicos generados a los que se referirá a los art. 34,37 de este cuerpo normativo a la cuenta especial del Banco Central, denominado subcuenta especial para la protección de fuentes agua, para el efecto de administrar separadamente el presupuesto general del municipio, hay un argumento respectivo en el que determina la normativa y todo lo demás, entonces de mi parte he revisado sobre este tema, sobre las inversiones que se van a hacer, lo importante es que se vaya cumpliendo los respectivos tiempos, plazos y a lo mejor si algo no se cumple, sabemos que es susceptible de alguna reforma, de algún cambio que se pueda hacer más adelante, lo importante es el plan en sí, en esa virtud señor Alcalde, más bien mociono para que se apruebe este plan que fue conocido.
El concejal, Lic. Benjamín Vera. – Aquí hay un cronograma de inversiones, ¿el aporte al consorcio Aguarongo por los $20.000,00 solo es hasta noviembre? 
La Ing. Gloria Aguilar. -  Ese aporte es extra de lo que nosotros estamos aportando al Aguarongo, el municipio hace un aporte de $20.000,00 al año en función del compromiso que se tiene con el consorcio que se planifico con el alcalde y con alguno de los concejales de apoyar para la rehabilitación del centro de interpretación ambiental del Aguarongo, por eso esta como convenio, pero no dentro del otro aporte normal.
El concejal, Lic. Benjamín Vera. - Con esa aclaración, apoyo la moción del Dr. Ángel ya se ha dado a conocer que se apruebe en concejo el Plan de Inversión de la Unidad de Gestión Ambiental.
El Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Señorita secretaria, una vez que existe la moción planteada con su respectivo apoyo, someta a votación. 
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde, solicita que por secretaría se someta a votación
El concejal, Dr. Mauricio Rodas. – Por la moción del Dr. Ángel Tacuri.
El concejal, Dr. Ángel Tacuri. - Mi voto es por mi moción.
El concejal, Lic. Benjamín Vera. - Apoyo la moción.
El Alcalde encargado, Ing. Pablo Ulloa. – Apoyo la moción del Dr. Ángel Tacuri. 
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. ÁNGEL TACURI, MOCIONA QUE SE APRUEBE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO A VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO CUATRO VOTOS A FAVOR Y UN CONCEJAL AUSENTE. EL PLENO, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, RESUELVE:  APROBAR PLAN ANUAL DE INVERSIONES PRESENTADO POR EL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTA DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO. DISPONIENDO PARA EL EFECTO A LA SECRETARIA GENERAL, NOTIFICAR DE ESTE PARTICULAR PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES.
[bookmark: _GoBack]Sin más puntos que tratar, cuando son las 12h22 se da por terminada la sesión Ordinaria del Concejo Cantonal de Gualaceo. Para constancia firma el señor Alcalde y la infra inscrita Secretaria que certifica.
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